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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20030, lO de marzo de 1998,469. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI SE HA RECffiiDO ALGUNA PARTIDA PRESUPUESTA

RIA PARA EL PROYECTO DE RECOGIDA Y DEPÓSITO 

DE RESIDUOS INDUSTRIALES DE FONDOS PROCEDEN

TES DE LA U.E.. Y S! SE VAN A PERDER FONDOS EURO

PEOS DESTINADOS AL MFNCIONADO PROYECTO AL 

NO HABERSE EJECUTADO EL MISMO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Homos, calificada por la Mesa con fecha ll de mau.o 

de 1998 y recibida en esta Consejería el 16 de marzo 

de 1998, rclati\'a a si se ha recibido alguna partida 

presupuestaria para el pro\'ecto de recogida y depósi

to de residuos industriales de fondos procedentes de la 

U. E., y si se \'an a perder fondos europeos destinados 

al mencionado provecto al no haberse ejecutado el 
mismo, tengo a bien remitir la inforn1ación solicitada, 

para su traslado al Dipntado regional. 

En contestación a su pregunta parlamentaria -en 

realidad dos preguntas- la respuesta a la primera parte 

es no, va la segunda no. 

Logroño, 17 de abril de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L2003l, lO de marzo de 1998,470. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE LA 

SITUACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO DE ADJUDICA

CIÓN DEL PROYECTO DE RECOGIDA Y DEPÓSITO DE 

RESIDUOS INDUSTRIALES EN NUESTRA REGIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTI':STACIÓN A PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín O ücial de la Diputación General de 

La Riop y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr Marcos 

Hornos, calíücada por la Mesa con fecha 11 de marzo 

de 1998 y recibida en esta Consejería cl16 de marzo 

de 1998, relativa a la situación actual del contrato de 

adjudicación del proyecto de recogida y depósito de 

residuos industriales en nuestra región, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, para su traslado al 

Diputado regional. 

El contrato se encuentra en vigencia. 

Logroño, 17 de abril de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20037, 20 de marzo de 1998,594. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARI<A. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUl;STA ESCRITA, SOBRE SI SE 

REALIZÓ LA ENCUliSTA DE OPINIÓN SOBRE EL PRO

GRAMA RIOJA JOVEN VERANO 1997 ÜNICAMENTE EN

TRE JÓVEN!iS RIOJANOS PARTICIPANTES EN ACTIVI

DADES DE DICHO PROGRAMA, O RESPONDIERON A LA 

MISMA JÓVEN!iS DE OTRAS COMIJNIDADFS AUTÓNO

MAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acnerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTFST ACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oücial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legana, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 7 de 

abril de 1998, relativa a si se realizó la encuesta de 

opinión sobre el programa Rioja Joven verano 1997 

únicamente entre jóvenes riojanos participantes en 

actividades de dicho programa o respondieron a la 

misma jóvenes de otras Comunidades Autónomas, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada, faciiita

da por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultu

ra, Juventud v Deportes, para su traslado al Diputado 

regional. 

Los únicos jóvenes que contestaron a la encuesta, 

enviada por la Dirección General de Juventud y De

portes, son de esta Comunidad Autónoma. 

Logroño, 21 de abril de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
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expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20038, 20 de marzo de 1998,595. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES EXACTAMENTE LA RELACIÓN DE ACTIVIDA· 

DES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA RIOJA JOVEN VERA

NO 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 7 de 

abril de 1998, rclatin a cuál es exactamente la rela

ción de actividades incluidas en el programa Rioja 

Joven en el verano 1997, tengo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

ConseJero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. para su traslado al Diputado regionaL 

Las actividades incluidas en el programa Rioja 

Joven verano 1997 son: 

Ezcaray: "Aula de Naturaleza". 

1 al 15 de julio 

Ezcaray: "Actividades Ecuestres". 

16 al 30 de agosto. 

Ezcaray: "Aula de Naturaleza". 

1 al 15 de agosto. 

Porto Do Son: "Aula de Naturaleza". 

2 al 16 de julio. 

Somo Loredo: "Actividades tiempo libre y playa". 

1 al 15 de agosto. 

Los Palancares: "Aula de Naturaleza". 

2 al 16 de julio. 

Alcudia: "Actividades de playa". 

16 al 3 1 de julio 

Guardamar: "Actividades de playa". 

1 al 15 de agosto. 

Piles-Torre Alborache: "Actividades de playa". 

16 al31 de julio. 

Luarca: "Actividades de playa". 

2 al 16 de julio. 

Soto de Cameros: "Actividades de montaña". 

1 al 31 de julio. 

Grañón: "Camino de Santiago". 

16 al 30 de julio. 

Calarrcona: "Actividades de playa". 

16 al 31 de agosto. 

Llore! de Mar: "Actividades náuticas". 

4 al 14 de agosto. 

Intercambio Inglaterra. 

16 al31 de julio. 

Logroño, 21 de abril de 1998. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 
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La Mesa de la Dipntación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20039, 20 de marzo de 1998, 596. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPlflOSTA ESCRITA, SOBRE QUJ~ 

VALORACIÓN HA HECHO EL GOBIERNO DEL RESLn.TA

DO DE LA ENC\flOSTA DE OPINIÓN DEL PROGRAMA 

RIOJA JOVEN VERANO !997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlflOSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 7 de 

abril de 1998. relativa a qué valoración ha hecho el 
Gobierno del resultado de la encuesta de opinión del 

programa Rioja Joven verano 1997, tengo a bien re

mitir la infonnación solicitada, facilitada por el Exc

mo. Sr. Consc¡ero de Educación, Cultura, Jmentud y 
Deportes, para su traslado al Diputado regional. 

~ 4433-

Recibida y ponderada la encuesta se obtuvieron las 

siguientes conclusiones: 

1°. INFORMACIÓN. 

Aunque la infom1ación se considera sufi

ciente, menciona la encuesta la necesidad de 

aclarar el tipo de actividad a realizar, debiendo 

ser más explícita la infonnación de la activi

dad. 

2°. ACTIVIDADES DE TffiMPO LIBRE 

El 80% consideran las actividades adecua

das. 

El 40%, de los encuestados indican "que de

be haber una mayor participación del joven en 

las propias actividades". 

El 50'% de los encuestados indica un mayor 

número de actiYidades deportivas y de tiempo 

libre. 

3°. EQUIPO DE ANIMACIÓN. 

El 80'X, de los encuestados indica muy posi

tivo el equipo de monitores. 

4°. ASPECTO DE ACTIVIDAD MÁS VALORADO. 

Los aspectos más valorados en generaL de 

todas las actividades, son: 

A. Excursiones o salidas fuera de la acti

vidad. 

B. Horario propio de la actividad. 

C. Actividades deportivas y de tiempo 

libre. 

5°. ALIMENTACIÓN. 

El 70% indica suficiente v buena. 

El 20% insuficiente,. regular. 

El 10% mala. 
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En este concepto sobresale el adecuado 

cumplimiento del horario de las comidas y ce

nas. La sugerencia es evitar los caldos y sopas 

v reducir ensaladas y pescado. Aumentar comi

das guisadas, embutidos. fritos y postres. 

6°. SERVICIOS. 

El 90'Yo de los encuestados indica que son 

adecuados. 

El 1 O% concluye con facilidad de accesos y 

agua caliente. 

En consecuencia se procurará más cuidado 

en la limpieza en las horas punta. 

7'. CONVIVENCIA 

Es el aspecto más valorado por los jóvenes. 

El l 00%, indica una buena convivencia con los 

participantes. 

Un 80(X) indica buena convivencia con las 

personas del entorno (personaL cocina, servi

cios, administrativo, en general). 

8". MOTIVOS PARA LA ELECCIÓN DE LA ACTIVI

DAD. 

El 80% concede gran importancia a la asis

tencia a estas actividades con el único motivo 

de relacionarse con otros jóvenes. Lógicamente 

en los intercambios de idiomas es el conoci

miento del idioma. 

Logroño, 2l de abril de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 7 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20040, 20 de marzo de 1998,597. 

Autor: GONZÁLEZ. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

REPERCUSIONES PIENSA EL GOBIERlm QUE PUEDE 

TENER EL RESULTADO DE LA ENCUESTA DE OPINIÓN 

PROGRAMA RIOJA JOVEN VERANO !997 SOBRE LAS 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA EL EJERCICIO DE 

1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioj a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 7 de 

abril de 1998, relativa a qué repercusiones piensa el 
Gobiemo que puede tener el resultado de la encuesta 

de opinión programa Rioja Joven verano 1997 sobre 

las actividades programadas para el ejercicio de 1998, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada, facilita

da por el Excmo. Sr. ConseJero de Educación, Cultu

ra. Juventud y Deportes, para su traslado al Diputado 

regional. 

Las antcrion11cntc mencionadas de programación 

de actividades, servicios v corrección en la alimenta-
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ción. 

Logroño, 21 de abril de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20041, 20 de marzo de 1998,598. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE EN 

QUÉ ASPECTOS CONCRETOS PDiNSA EL GOllDcRNO 

QUE PIJEDEN MODIE!CARSE LAS ACTIVIDADES JUVE

NILES PARA 1998, COMO CONSECUENCIA DEL RESUL

TADO DE LA ENCUESTA R!O.TA .JOVEN VERANO 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacióu, de confonnidad con lo dispuesto en el attículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. GotlZá-

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

marzo de !998 y recibida en esta Consejería el 7 de 

abril de !998, relativa a en qué aspectos concretos 

piensa el Gobierno que pueden modificarse las activi

dades juveniles pm·a l 998 como consecuencia del re

sultado de la encuesta Rioja Joven verano 1997, tengo 

a bien remitir la información solicitada, facilitada por 

el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Ju

ventud y Deportes, para su traslado al Diputado re

gional. 

No se promueve, en grandes rasgos, ningún cam

bio sustanciaL solamente el mencionado con la ali

mentación, los servicios y las actividades deportivas, 

de tiempo libre y de convivencia democrática. 

Logroño, 21 de abril de !998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20048, 27 de marzo de 1998,644. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE EN 

QUÉ FECHA HA REMITIDO EL AYUNTAMlliNTO DE AU

SEJO EL PRESUPUESTO M!JNJCJPAL PARA 1996 ALGO

llffiRNO DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
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La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pére7.

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 7 de 

abril de 1998, relatiYa a en qué fecha ha remitido el 

Ayuntamiento de Ausejo el presupuesto municipal 

para 1996 al Gobierno de La Rioja, tengo a bien re

mitir la información solicitada, para su traslado a la 

Diputada regional. 

Sobre la fecha en que el Ayuntamiento de Ausejo 

ha remitido al Gobiemo de La Rioja su Presupuesto 

General para el año 1996, cúmpleme infonnar que en 

esta Consejería se recibió copia de dicho documento 

el día 24 de marzo de 1998. 

Logroño, 20 de abril de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20049, 27 de marzo de 1998,645. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M' ANTONJA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlD'SI'A ESCRITA. SOBRE EN 

Qul' FECHA HA REMITIDO EL AYUNTAMIENTO DE AU

SEJO EL PRESUP\!ESTO MUNICIPAL PARA 1997 AL G0-

13IERNO DE LA RIO.JA Y CUÁLES SON LAS FECHAS DE 

SU APROBACIÓN Il\'lCIAL Y DEF!l\'lTIV A. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán. calificada por la Mesa con fecha 30 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 7 de 

abril de 1998, relativa a en qué fecha ha remitido el 

A)~mtamiento de Ausejo el presupuesto municipal 

para 1997 al Gobierno de La Rioja y cuáles son las 

fechas de su aprobación inicial y definitiva, tengo a 

bien remitir la información solicitada, para su lTaslado 

a la Diputada regional. 

Sobre la fecha en que el A0~mtamicnto de Ausejo 

ha remitido al Gobierno de La Rioja su Presupuesto 

General para el m1o 1997 y sobre las fechas de apro

bación inicial y definitin de este último. cúmplemc 

infonnar que en esta Consejería se recibió una copia 

del referido Presupuesto el día 24 de marzo de 1998 y 
que. según consta en el propio expediente del Ayunta

miento, la aprobación inicial se acordó por la Corpo

ración municipal el día 3 de diciembre de 1997 y la 

aprobación delinili\'a se entiende producida, según 
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certificación del Secretario, el día 26 de enero de 

1998. 

Logroño, 20 de abril de 1998. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20050, 30 de marzo de 1998, 652. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

COMPARTE EL GOBIERNO LOS CRITERIOS DEFENDI

DOS POR LA SUBCOMISIÓN DEL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS DE CONTEMI'LAR A LOS CONSEJOS REGU

LADORES COMO ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO 

EN LA REFORMA QUE PREPARA EL M.A.PA DEL ESTA

TUTO DE LA VIÑA, LA VID Y LOS ALCOHOLES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ¡ojercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el miículo 
71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 3 de 
abril de 1998 y recibida en esta Consejería el 14 de 
abril de 1998, relativa a si comparte el Gobierno los 
criterios defendidos por la subcomisión del Congreso 

de los Diputados de contemplar a los Consejos Regu
ladores como entidades de derecho privado en la re
forma que prepara el M.A.P.A del "Estatuto de la 
viña, la vid y los alcoholes", tengo a bien remitir la 
información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
RuraL para su traslado al Diputado regionaL 

El Gobiemo de La Rioja defenderá ante el M.A.PA 

tma postura global sobre la modificación del Estatuto 
que defienda los intereses del sector vitivinícola rioja
no. 

Logroño, 21 de abril de 1998. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mes a de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1998L2005 L 30 de marzo de 1998, 653. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRITA. SOBRE SI 

PIENSA EL GOBIERNO DEFENDER ANTE EL MAPA LA 

OPINJÓN MANIFESTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO 

REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN CALI

FICADA RIOJA DE RECHAZAR QUE LOS CONSEJOS RE

GULADORES SEAN CONTEMTLADCJS COMO ENT!DA· 

DES DE DERECHO PR!V ADO. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 3 de 

abril de !998 y recibida en esta Consejería el 14 de 

abril de 1998, relativa a si piensa el Gobiemo defen

der mte el M.A.P.A. la opinión manifestada por el 

Pleno del Consejo Regulador de la Denominación de 

Origen Calificada Rioja de rechazar que los Consejos 

Reguladores scm1 contemplados como entidades de 

derecho privado, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su 

traslado al Diputado regional. 

El Gobiemo de La Rioja defenderá ante el M.A.PA 

una postura global sobre la modificación del Estatuto 

que defienda los intereses del sector l'itivinícola rioja

no. 

Logroño, 21 de abril de 1998. El Cons~jero de 

Desanollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L4012L 4 de marzo de 1998,410. 

Autor: CLA YERO MOLINA. JUANA (GTIJ). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LA COPIA DE LOS PROYECTOS DE LAS 

DOS ZONAS DENOMINADAS DEGOLLADA EXISTENTES 

EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara y de confomlidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confmmidad con lo 

dispuesto en el mtículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrot'ío, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40125, lüdemarmde !998,471. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DPPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ EL COSTO TOTAL DE LAS CAMPAÑAS DE 

PUBLICIDAD E INJ00RMACIÓN RELACIONADAS CON 

LAS INSTALACIONES DE RECOGIDA Y DEPÓSITO DE 

RESIDUOS INDUSTRIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 U .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ba adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40 126, 1 O de marzo de 1998, 4 72. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DPPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LOS GASTOS ORIGINADOS POR LA CAM· 

PAÑA DE PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

RELACIONADA CON LAS INSTALACIONES DE RECOGI

DA Y DEPÓSITO DE RESIDUOS !NJ)USTRIALES 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Horas Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40135, 19 de marzo de 1998,588. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICION"ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO~ 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LA RELACIÓN NOMINAL ALF ABI,TICA DE 

BENEFICIARIOS, CON EXPRESIÓN INDIVIDUALIZADA 

DE LAS HECTÁREAS CONCEDll)AS A CADA UNO. DE 

LAS 1.060 HECTÁREAS QUE, SEGÚN LA ORDEN 30/97 DE 

28 DE AGOSTO, EL MINJSTER!O DE AGRICULTURA HA 

CONCEDIDO A LA COMIJNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .Le) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 9.1 

del mismo texto nonnalivo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 
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La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 27 de abril de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L40l36, 20 de marzo de 1998,593. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE frll'ClRMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LA COPIA DE LAS CONCLUSIONES DERI-

- ,)440-

VADAS DE LA EJECUCIÓN DE LA ENC!JESTA DE OPI· 

N!ÓN DIRIGIDA A JÓVENES RIOJANOS SOBRE SU PAR

TICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

R!OJA JOVEN VERANO 1997, ENCARGADA POR LA CON

SEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9 .l 
del mismo texto nom1ativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroí\o, 29 de abril de 1998. 
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